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QUE 21 18 de oc bubre JERIA a Mota ome el Hotario Vigésimo 

E Jer cena dera Buayagui l, imeipos” 14959 pú8 Ida de consta tución simultáneas 

» ie la Cofpifda a OÍR SELLA E E 
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far * ep Ab. Xavier" Estrada Perlala. ha preventado copias de dicha 

escrifuta; La esas aus rpáno Len requisitos de Layz 

Po 
Eieserricil de- Las alrabuciones delegadas por el señor Bbuperintendon te 

de Compañias, oetian e Relaciones Nos. AbN-72-987 del 1% de novienbre de 
19953 4 ADO-42- 508 del 11 de diciemve de 1992; 

   

  

RESUELVE 

CO ARTICULO PRIMERO.“ 6 PPQRAR la constitación cisauliánea do SELLA S.ñ.s 
cón démicilio en- la ciudad de Svayaguil, con en Capital social de LIMOD 

MILLONES DA DE SUERES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES vada unas 
de conforeidad con los tórsinos constantes de la referida escrftara pública. 

BRTICULO SEGUNDO. CISFONES que el Notario Vigésiao Terrero del Cantón 

Guaragual, toge nolo 2l morgeo de la motriz de la escritura publica que ib 

APTuebe, del contenido ade la" presente Revolución y siente rasa de eula 

o anotación: : 

ARTICULO TERCERO. C1ESPONER que el Reaistrador. Mercantil del (anton 

Duayaqhili-s) inecribas lo indicada escritura publica “junta ¿on La presente 
Resolurióna ya Yl cuepla con lus: demás prescripciones contenidas en ia Ley 08 

east» 7 : : 

. ARTICULO URARTO.<UROSPOMER que “un wxtracte de ja indio ade escritura 
públicas TS publigue ne una vez, (gp uno de Joer periódicos A 

. circulación en Busraguild. ln esemplar de la publicación debera entregarse a 

nte bespacha, : 

- CUMPLIDO, vue isa el expediente. 

COMUNIOUESE .- DADA s tirmada en la Intendencia de Comparñiiaz, en 
rimas: A 
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CERTIFICO: Que con fecha queda inscrita esta Resolución o 

a foja 56,042, nfíimero/18,788 del Wegistro Mercantil. y anotada 

bajo el níimero 39,235| del Repertofio.- Guayaquil, primero de Di * 

ciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- El Registrador - 
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